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ÁDMINISÍñAGIÜN
CAMPASPERO ' " ‘ '

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra construcción de aceras, en 
esta villa, bajo el tipo de 2.49 5.3 8 4,3 2 
pesetas, a la baja.

El plazo para la realización de. la 
obra será de dos meses a partir de la 
fecha de la adjudicación.

Los' pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas 
de oficina.

Los licitadores consignarán previa- 
mehte en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en concepto de garan
tía provisional, la cantidad de pesetas 
49-907,08 y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a trece des
dedí siguiente día al de la publica
ción del primer anuncio hasta el 
anterior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas, del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publi

cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto debidamente aprobado, se ha 
consignado crédito suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., que habita en ..., calle .,., 
número ..., con Carnet de Identidad 
Nacional número ..., expedido en ..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ... en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del ... y de las demás con
diciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de la obra de cons
trucción de aceras en Campaspero, 
se compromete a realizar tal obra con 
sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fija
das, por la cantidad de ... (en letra).

Por don Manuel Parrado Nieto, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de venta de 
toda clase de bebidas en la bodega 
de «El Barrero», de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los. que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

|^J:OW?mrr^(ic agosto de 1968.
■^laR'íil ni'j^ Mi^t^e í Morante.

■?' 3-539—2.140

1VIEJ 0

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «obras de 
reparación de edificaciones escola
res», estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Lomoviejo, 13 de agosto de 1968. 
El alcalde, Severino Sanz.
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AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

En los días y horas que a continuación se relacionan, tendrán lugar en estas Casas Consistoriales las subastas 
primeras de los aprovechamientos forestales, publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 180 de 
fecha 9 de los corrientes, correspondientes a los montes de estos propios y su Comunidad, campaña forestal 1968-69.

Las segundas subastas se celebrarán a los veinte días hábiles de celebrarse las primeras.
Los pliegos de condiciones y presupuestos de indemnizaciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, donde podrán ser examinados en' los días y horas hábiles de oficina.
a^dmisión de pliegos terminará a las trece horas del día anterior hábil al señalado para cada subasta, excep-

Día Mes Hora MONTES APROVECHAMIENTOS
Tasación

Pesetas

6 Septiembre 12

Ayuntamiento
Corbejón y Quemados................................. Fruto albar...................................... 132.000

9 Id. 10 Tamarizo Viejo............................................ Id............................................... 102.000
9 Id. II Arenas............................................................ Id............................................... 540.000

23 Id. 13 Tamarizo Nuevo............................................ Id. ...................... 120.000
24 Id. II Llano de San Marugán................................. Id............................................... 552.000
16 Id. II Arenas...................... ...................................... Pastos ...................................... 8.700
16 Id. II Tamarizo Viejo............................................ Id 16.740
19 Id. 12 Llano de San Marugán................................. Id............................................... 36.000
26 Id. II Corbejón y Quemados................................. Id............................................... 29.740
27 Id. 12 Tamarizo Nuevo............................................ Id............................................... 25.840

5 Octubre lO Llano de San Marugán................................. Corta de I.975 pinos . . . . 162.925
7 Id. 10 Tamarizo Viejo................................   . . » » 675 * .... I 24.668
8 Id. 13 Arenas (D-I) ............................................ ..... » » 2.278 » . . . . 114.500

16 Id. II Arenas (B-IV) .................................................. » » 397 » .... 40.300
21 Id. 12 Corbejón y Quemados (A-II)...................... » » 804 » .... 171.Olí
25 Id. II Corbejón y Quemados (B-III)...................... » » 343 ».... 55.989
25 Id. 12 Arenas (A-III)................................................. » » 466 » . . . . 76.975
26 Id. II Tamarizo Nuevo (B-H)................................. » » 748 » .... 210.463
28 Id. 12 Tamarizo Nuevo (A-I)................................. » »5é2 » .... 76.427
30 Id. 13 Arenas (D-III)................................................. » » 538 » .... 30.260

6 Septiembre II

Comunidad
Marinas de Abajo y de Arriba . . . P'ruto albar................................ , 156.000

7 Id. 12 Llanillos-Parrilla............................................ Id............................................... 180.000
9 Id. 12 Bosque................................. Id............................................... 600.000

24 Id. 13 Hoyos ............................................ Id............................................... 6.000
28 Id. 12 Bosque............................................................. Pastos ...................................... 16.500
il Octubre 13 Bosque............................................................. Corta de 340 pinos . . . . 51-975
15 Id. 13 Marinas de Arriba....................................... » » 141 » .... 23.190
2Î Id. II Llanillos-Parrilla (B-II)................................. » » 173 ^^ ... . 59.400'
26 Id. 12 Llanillos-Parrilla (C-III y IV)...................... » » I.219 » . 62.700
28 Id. II Llanillos-Parrilla (B-IV) . . ... » » 1.084 » . 161.525

.^ónde s subastas de piñas señaladas para el día 9 de septiembre de 1968, cuya admisión de pliegos terminará a las 
trece hofas del día 7 por ser inhábil en esta localidad el día 8 de dicho mes.

>--^ ®^.’¡*^jj^fillO’ 10 de agosto de 1968.—El alcalde, Mario Acebes. 3.581 — 2.142

«8^ ¿JTJ.
•***’**^*'"^**‘’W#|R(^ EDO DE ESGUEVA vaciones y reparos que se conside-

Rendida lía cueníta del presu-1
puesto extíraordinario número 1 de j 
1066, piara reoonsftiruiociótn del Ce- j 
mentierio municipal' y ampliación ’ 
del abasitecimiento público de f 
agua, queda de manifiesto al públi
co, en la Scertaría dél Ayuntamien- ¡ 
to, con SUS' justificantes y el dicta- j 
men de la Comisión, por término i 
de quince días, durante cuyo plazo ' 
y los ocho días siguientes,, pueden ' 
formularse, por esertito, las obser- '

j^-ren - pmeedchtes^’
#• f-Reniedoî d€¿i>fi^u.eva, 8 dé agosto
de 1968.-111 alqaíde, Gerardo Ureta.

3.554—2.143

Rehdidas las cuentas municipa
les del ,presupuesto ordinario, las 
de Administración ddl Patrimonio 
y la de valores auxiliares e in
dependientes correspondientes al 
año de 1967, se hallan de manifies-

to al público, en la iSieoretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días', durante los cuales y 
ocho más, podrán presentarse^ las 
reclam aciones que estimen con ve
nieutes' conitra las mismas, de con-

’ formidad con lo disipuesto en el'
artíouio 700 die la Ley de^ Régimen
Local.

Villafranca de Duero, 12 de agos
to de 1968.—«El allcaflíde, Jdsé Ro
dríguez. 3.579—2.144

________________ _____— 
il^^rA4iaB Ij4.^r>|pUTACI0N PROVINCIA!,
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